RESOLUCION No. 344-02
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. San José, a las catorce horas cincuenta y seis minutos del dos de octubre del dos mil dos.-
RECURSO DE APELACION interpuesto por JLAS, cédula de identidad número                        …., CONTRA el Artículo N° 1 de la Sesión Extraordinaria N° 37-2001 de fecha 24 de octubre del 2001, publicado en el Alcance N° 75-A a La Gaceta N° 207, de fecha 29 de octubre del 2001, dictado por el Consejo de Transporte Público, tramitado en este Despacho bajo el Expediente Administrativo No. TAT-127-02.
RESULTANDO:
PRIMERO: Que mediante Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, No. 7969 del 22 de diciembre de 1999, publicada en La Gaceta No. 20 del 28 de enero del 2000, artículo 30 se convoca al Procedimiento Especial Abreviado, para la realización del concurso público para calificar a los futuros concesionarios del servicio de taxi y es esta misma ley la que establece los requisitos de calificación, tabla de evaluación, plazo para comunicar resultados de estudio y calificación de ofertas, forma de adjudicación, y demás aspectos especiales de este concurso.
SEGUNDO: Mediante el Decreto Ejecutivo N° 28913-MOPT, publicado el 19 de septiembre del 2000, el Consejo de Transporte Público, somete a licitación pública la concesión del servicio público de taxi, según "REGLAMENTO DEL PRIMER PROCEDIMIENTO ESPECIAL ABREVIADO PARA EL TRANSPORTE REMUNERADO DE PERSONAS EN VEHICULOS EN LA MODALIDAD DE TAXI".
TERCERO: Que mediante formulario N° …., sin fecha, el recurrente participó en el concurso público, ante el Consejo de Transporte Público, con vehículo tipo sedán, sin señalar base de operación (ver a folios del 01 al 16 bis del expediente administrativo).
CUARTO: El Consejo de Transporte Público, mediante acuerdo firme, publicado en el Alcance N° 66 a La Gaceta N° 171, de fecha 6 de setiembre del 2001, estableció el listado de calificación de las ofertas del Primer Procedimiento Abreviado de Taxis, obtenida para cada uno de los participantes, en la cual le indica al recurrente que no consignó base de operación.
QUINTO: El Consejo de Transporte Público, mediante acuerdo firme, publicado en el
Alcance N° 73 a La Gaceta N° 199, de fecha 17 de octubre del 2001, estableció un listado
de aclaraciones a las calificaciones de los oferentes del Primer Procedimiento Especial

Abreviado de Taxis, publicadas en el Alcance N° 66 a La Gaceta N° 171, de fecha 6 de setiembre del 2001, en la cual consigna al recurrente que en su oferta no consignó base de operación.
SEXTO: El Consejo de Transporte Público, mediante Artículo N° 1 de la Sesión Extraordinaria N° 37-2001 de fecha 24 de octubre del 2001, publicado en el Alcance N° 75-A a La Gaceta N° 207, de fecha 29 de octubre del 2001, no considera al recurrente como adjudicatario directo ni para el procedimiento aleatorio, en virtud de que no consignó base de operación.
SETIMO: Que mediante Recurso de Revocatoria con Apelación en Subsidio presentado el primero de noviembre del 2001, el señor AS, presenta RECURSO DE APELACIÓN, contra el Artículo N° 1 de la Sesión Extraordinaria N° 37-2001 de fecha 24 de octubre del 2001, publicado en el Alcance N° 75-A a La Gaceta N° 207, de fecha 29 de octubre del 2001, dictado por el Consejo de Transporte Público. Señala que había presentado una solicitud de revisión ante el Consejo para que se corrigiera el error involuntario de haber omitido consignar la base de operación.
OCTAVO: En los procedimientos seguidos se han observado las prescripciones legales. Redacta la Jueza Pérez Peláez; y,
CONSIDERANDO:
I.- SOBRE LA COMPETENCIA: De conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, No. 7969 del 22 de diciembre de 1999, en relación con el artículo 15 del Decreto No. 28913-MOPT denominado "Reglamento del primer procedimiento especial abreviado para el transporte remunerado de personas en vehículos en la modalidad de taxi" y sus reformas; así como la resolución de la Contraloría General de la República No. RC-694-2001 de las nueve horas con cuarenta y cinco minutos del trece de noviembre del 2001, el Tribunal Administrativo de Transporte es el competente para conocer y resolver el presente recurso de apelación.
2.- SOBRE LA ADMISIBILIDAD DEL RECURSO: En cuanto a la Legitimación: El recurso es planteado por el señor JLAS, quien es oferente del concurso público. En cuanto al plazo de presentación del recurso: Conforme al estudio efectuado el Recurso de Revocatoria con Apelación en subsidio fue presentado dentro del plazo legal establecido para tal fin, en los términos del artículo 11 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en vehículos en la modalidad de taxi, Ley N° 7969, del 28 de enero del 2000.
3.- SOBRE LOS HECHOS PROBADOS.- De importancia para la decisión de este asunto, se estiman como debidamente demostrados los siguientes hechos por cuanto así han sido acreditados: A).- Que mediante Decreto Ejecutivo N° 28913-MOPT y su reforma,

publicado el 19 de setiembre del 2000, el Consejo de Transporte Público, somete a licitación pública la concesión del servicio público de taxi, según "REGLAMENTO DEL PRIMER PROCEDIMIENTO ESPECIAL ABREVIADO PARA EL TRANSPORTE REMUNERADO DE PERSONAS EN VEHICULOS EN LA MODALIDAD DE TAXI" B).- Que mediante formulario N° …., sin fecha, el recurrente participó en el concurso público, ante el Consejo de Transporte Público, en la cual no señala la base de operación en participa en el presente concurso público ( ver folios del 15 a 16 del expediente administrativo).
4.- HECHOS NO PROBADOS.-
Ninguno de importancia para la resolución del presente asunto.
5.- SOBRE EL FONDO.-
Analizado el escrito presentado por el señor A.S. en el cual reconoce que no señaló la base de operación en que tenía interés de participar en el presente concurso, pues según indica por un error lamentable dejó de marcar la casilla correspondiente que era para San José en la base de operación 000000.
La indicación de la base de operación, es precisamente la determinación de la línea de licitación en la que se pretende participar, es un elemento que por su naturaleza es imposible subsanar, toda vez que seria muy sencillo una vez llevada a cabo la apertura de las ofertas, analizar en cuál de las demás bases de operación, existe mayor posibilidad, por número de ofertas, para obtener una concesión y entonces solicitar ser incluido en una de ellas, situación que crearía gran incertidumbre y una desigualdad nociva para cualquier procedimiento. Sobre el particular la Contraloría General de la República mediante resolución No. R-DAGJ-29-99 de las 15:30 horas del 15 de octubre de 1999, ha resuelto:
"Esta Contraloría General, ha sido clara en manifestar que, cualquier aspecto que pueda conferir ventaja a un oferente, no es susceptible de ser subsanado, por cuanto, el principio de igualdad, constituye un claro límite al instituto de la subsanación. En ese sentido, en nuestro oficio N°9260 (DGCA-976-99) de 13 de agosto de 1999, hemos manifestado: "Asimismo, en aplicación de este principio [el de eficiencia], la Administración está imposibilitada de conferir trato desigual a los participantes, por ejemplo, permitiéndole a unos si y a otros no, subsanar aspectos incumplidos de la misma naturaleza (defectos formales trascendentes)
Sobre el alcance y los efectos de la oferta, el Reglamento General de Contratación Administrativa, establece en el artículo 49.2. que la sola presentación de la oferta se entenderá como una manifestación inequívoca de la voluntad del oferente de contratar, con pleno sometimiento a las condiciones y especificaciones del cartel y a las disposiciones legales y reglamentarias pertinentes y a mayor abundamiento el artículo 49.4., de ese reglamento, indica que el oferente se entiende obligado a cotizar por el objeto de la licitación, para el presente concurso era la base de operación en que se tenía interés en participar.

De conformidad artículo 7 inciso b), del Decreto Ejecutivo 28913-MOPT, el cual constituye la normativa que regula la participación al presente concurso, establece que entre los requisitos formales que deben contener la ofertas es la indicación de la base de operación en donde se pretende brindar el servicio, en relación con el artículo 16 del mismo Decreto Ejecutivo, el cual señala que quedarán excluidas del concurso los oferentes que presenten ofertas para más de una base de operación.
La importancia de la definición de la base de operación, en que se desea participar, resulta ser el objeto del presente concurso, toda vez que la distribución de las mismas se estableció, en orden, a la ubicación sea por distrito, cantón y provincia, así como la cantidad necesaria según la determinación de la demanda fijada con la participación de las distintas organizaciones del país con interés en la materia. Bajo ese marco de acción se dispuso la convocatoria (artículo 3 del citado decreto) a concursar en el primer procedimiento especial abreviado, tendiente a adjudicar un total de 13.675 concesiones administrativas de taxi, según la distribución por bases de operación señaladas en el artículo 1 del capítulo I del reglamento y en el Transitorio VI de la Ley 7969.
La decisión de participación en una determinada base de operación trae sus consecuencias para los demás oferentes que participen en la misma base de operación, pues si participan más oferentes que concesiones por distribuir no hay adjudicación directa y debe aplicarse el procedimiento aleatorio para los oferentes con mayor puntaje, es decir, se deben rifar las concesiones entre todos los oferentes empatados y con mayor calificación. Si hay una base de operación en la cual la participación es menor a la cantidad de concesión a distribuir, se debe dar la adjudicación directa.
Conforme a lo señalado se pretende establecer la importancia de la definición de la base de operación en que se participa, pues de ello depende el que se adquiera o no la concesión administrativa de taxi por la cual se encuentra participando en el presente concurso. En razón de ello es que se considera un incumplimiento de tal gravedad que obliga a la exclusión de la oferta del presente concurso, por cuanto se relaciona con un aspecto esencial de las bases del concurso, dado que es relevante para su resultado y el corregir la omisión apuntada hacer derivar una ventaja a favor del recurrente de la cual se puede aprovechar para obtener un acto de adjudicación a su favor.
Por último, el recurrente no aparece en la lista de los oferentes como adjudicatario directo, ni como participante en el procedimiento aleatorio, al no haber fijado la base de operación en la oferta presentada. Todos los argumentos aquí esbozados hacen mérito para declarar sin lugar el recurso de apelación presentado.

POR TANTO:
L- Se declara sin lugar el Recurso de Apelación interpuesto por JLAS, cédula de identidad número …., CONTRA el Artículo N° 1 de la Sesión Extraordinaria  N° 37-2001 de fecha 24 de octubre del 2001, publicado en el Alcance N° 75-A a La Gaceta N° 207, de fecha 29 de octubre del 2001, dictado por el Consejo de Transporte Público.
 II.- Se confirma en lo aquí resuelto el acuerdo impugnado.


III.- De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que, se tiene por agotada la vía administrativa.

NOTIFIQUESE.-




Licda. Marta Luz Pérez Peláez
Presidente





Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez		Lic. Gerardo Fallas Acosta
		Juez						Juez

